
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informó que, en el presente 

asunto en sentencia proferida el 21 de septiembre de 2023, en su 

numeral séptimo (7º), se DECRETÓ EL LEVANTAMIENTO DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES.  Revisado cuidadosamente el proceso, se 

recibió por parte de la Oficina de Instrumentos Públicos – Zona Sur, el 

13 de marzo de 2022, NOTA DEVOLUTIVA, del turno Radicado 2022-

87113, por medio de la cual se Inadmitió el registro del Oficio 610 del 

17-11-2022, por cuanto las matrículas tienen EMBARGO en proceso 

verbal de Declaración de Sociedad de Hecho, del Juzgado 14 Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, con oficio 740 del 06-10-2021.  

Sírvase proveer. 

 

Medellín, 24 de noviembre de 2023 

 

 

JUAN CARLOS SALAZAR V. 

Oficial Mayor 

 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante  MARTHA LIGIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

Demandado CARLOS EUGENIO RESTREPO 

RESTREPO 

Radicado 05001 31 10 005 2022 00457 00 

Interlocutorio N° 01025 de 2023 

Asunto ACLARACIÓN SENTENCIA - 

LEVANTANMIENTO MEDIDAS 

CAUTELARES 



De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en razón de 

que en el presente asunto NO SE PERFECCIONÓ la medida cautelar 

solicitada por la parte demandante, la misma no es procedente 

levantar.   

 

En consecuencia, se ACLARA la sentencia proferida el 21 de 

septiembre del presente año, en su numeral séptimo (7º), en cuanto a 

que NO es procedente ordenar el LEVANTAMIENTO LAS MEDIDAS 

CAUTELARES, ello, en cuanto a que las mismas fueron ordenadas y 

perfeccionadas por el Jugado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de 

la localidad, mediante el oficio No 740 del 06 de octubre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  

 

T-D. 
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